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RESUMEN EJERCICIO 2024 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 361.451.862,00 361.451.862,00
VALOR NETO MODIFICACIONES 51.792.629,14 51.792.629,14
EXP. 1 PPTO. 2024 (Decreto) 1.859.267,59 1.859.267,59

EXP. 2 PPTO. 2024 (Decreto) 16.384.713,56 16.384.713,56

EXP. 3 PPTO. 2024 (Decreto) 6.088,24 6.088,24

EXP. 4 PPTO. 2024 (Decreto) 7.292.892,68 7.292.892,68

EXP. 5 PPTO. 2024 (Decreto) 1.132.887,10 1.132.887,10

EXP. 6 PPTO. 2024 (Pleno) 8.377.910,40 8.377.910,40

EXP. 7 PPTO. 2024 (Decreto) 0,00 0,00

EXP. 8 PPTO. 2024 (Decreto) 69.039,06 69.039,06

EXP. 9 PPTO. 2024 (Pleno) 1.377.572,60 1.377.572,60

EXP. 10 PPTO. 2024 (Decreto) 96.425,00 96.425,00

EXP. 11 PPTO. 2024 (Decreto) 3.868.535,17 3.868.535,17

EXP. 12 PPTO. 2024 (Pleno) 8.972.130,07 8.972.130,07

EXP. 13 PPTO. 2024 (Decreto) 0,00 0,00

EXP. 14 PPTO. 2024 (Decreto) 18.794,88 18.794,88

EXP. 15 PPTO. 2024 (Decreto) 171.372,79 171.372,79

EXP. 16 PPTO. 2024 (Pleno) 2.165.000,00 2.165.000,00

PRESUPUESTO DEFINITIVO 413.244.491,14 413.244.491,14

REMANENTE DISPONIBLE AYUNTAMIENTO
REMANENTE INICIAL (excluido el dudoso cobro) 60.731.526,13

     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 16.244.713,56

     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 6.088,24

     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 5.792.892,68

     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 8.377.910,40

     UTILIZADO EXPEDIENTE 7 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 69.039,06

     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 1.377.572,60

     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 11 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 12 8.972.130,07

     UTILIZADO EXPEDIENTE 13 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 14 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 15 163.082,79

     UTILIZADO EXPEDIENTE 16 2.165.000,00
     SALDO 17.563.096,73

REMANENTE DISPONIBLE
1.- REMANENTE AFECTADO 27.637.581,58

     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 14.812.101,21

     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 2.742.382,99

     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 69.039,06

     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 12 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 15 71.385,45

     UTILIZADO EXPEDIENTE 16 0,00
     SALDO REMANENTE AFECTADO AYTO 9.942.672,87

2.- REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 33.093.944,55

     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 1.432.612,35

     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 6.088,24

     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 3.050.509,69

     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 8.377.910,40

     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 0,00

     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 1.377.572,60

     UTILIZADO EXPEDIENTE 12 8.972.130,07

     UTILIZADO EXPEDIENTE 15 91.697,34

     UTILIZADO EXPEDIENTE 16 2.165.000,00
     SALDO REMANENTE G. GENERALES AYTO 7.620.423,86

SALDO TOTAL REMANENTE AYUNTAMIENTO 17.563.096,73

25.473.520,69
1.432.612,35

6.088,24

3.050.509,69

8.377.910,40

1.377.572,60

8.972.130,07

91.697,34

2.165.000,00

17.694.908,71
14.812.101,21

2.742.382,99

69.039,06

71.385,45

2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/04)

6.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2024/12)

3.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/08)

7.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/15)

4.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/15)

4.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2024/06)

5.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2024/09)

8.- Suplemento de crédito (Exp. 2024/16)

Detalle del Remanente para Gastos con Financiación Afectada utilizado:
1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/02)

SITUACIÓN TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN NÚMERO 16

Detalle del Remanente para Gastos Generales utilizado:
1.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/02)

2.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/03)

3.- Incorporación de remanentes (Exp. 2024/04)
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A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

06/11/2024Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 13:29:29

Expediente: 2024/16

Fecha: 06/11/2024Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 16 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

2.165.000,00

2.165.000,00

2.165.000,00

2.165.000,00

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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Expediente:

Fecha: 06/11/2024Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 16 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

2.165.000,00

2.165.000,00

2.165.000,00

2.165.000,00

5.- Fondo de Contingencia

2024/16
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Ayuntamiento de Valladolid 13:30:25

Expediente: 2024/16

Fecha: 06/11/2024Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 16 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

2.165.000,00

2.165.000,00

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

5) Remanente de Tesorería (Financiación General)

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2024/16 Fecha: 06/11/2024 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 16 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 Adquisición de 5 autobuses 
articulados de GNC.

2.165.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Aportación de capital a AUVASA

2024 4 4411 108 4411 74901

I 020 Financiación suplemento de 
crédito.

AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

2.165.000,00+
Para gastos generales.

 87000

Suma Total ..... 2.165.000,002.165.000,00
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Naturaleza: Informe Editor: CTProcedimento: Ordinario

Órgano competente: Pleno

Tipo expediente: PCES0205 / Suplemento de crédito

Planificación Económico Financiera Intervención General

Solicitante: GE0004055 Gestora: GE0003924

Núm Expediente: OP 2024/16 Núm Informe: CPP202400057-N

___ Asunto: OP 2024/16 Modificación presupuestaria nº 16 por suplemento de crédito, financiado con
remanente de tesorería para gastos generales.
___ 

Materia: Modificación de créditoÁmbito: Económico, presupuestario y de sostenibilidad (CEPS)

Quienes subscriben no se han encontrado ni se encuentran implicadas en ninguna situación que pueda
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ningún motivo de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Atendiendo a lo establecido en las disposiciones legales
aplicables y a la vista de la documentación incluida en el
expediente, se informa favorablemente la propuesta de
acuerdo en los términos y por los motivos expuestos en el
presente informe. El contenido íntegro del informe se transcribe
en el apartado 2.

1. Conclusiones del informe

FAVORABLE
No se acreditan o no se
cumplen todos los ítems

Observaciones: Esta intervención hace constar las observaciones que se indican en el apartado 1.2 de
este informe.

El resultado de este informe preceptivo, emitido en el ejercicio del control financiero, no suspende la
tramitación del procedimiento, ni está sometido a procedimiento de discrepancias.

Por parte del órgano interventor se hará un seguimiento de las recomendaciones incorporadas en el
control permanente previo, dentro de la determinación de riesgos derivadas de la gestión de los
expedientes.

De las actuaciones realizadas por el departamento gestor, a partir del resultado del informe, habrá que
dar cuenta al órgano interventor a efectos de incorporarlo, si es el caso, al control permanente
planificado.

Valladolid, en la fecha de la firma electrónica

.INFORME INTERVENCIÓN: CPP202400057 Informe de Control Permanente
Previo OP 2024_16

Código para validación: X7BD9-V4DFX-3ERX8
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1. Esta Intervención pone de manifiesto que, por la tramitación que conlleva la aprobación de este tipo
de modificación presupuestaria y la posterior tramitación por parte del órgano gestor del
correspondiente contrato programa, es complicado que AUVASA puede ejecutar gasto alguno con
cargo a los 2.165.000,00 � que se proponen transferir a esta Entidad en el año 2024.

1.1 Recomendaciones

1.2 Observaciones

No se considera necesario trasladar recomendaciones al órgano gestor.

.INFORME INTERVENCIÓN: CPP202400057 Informe de Control Permanente
Previo OP 2024_16
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2. Contenido del Informe

2.1 Justificación del Informe

Informe que se emite con carácter previo a la aprobación de la propuesta para tratarse de una actuación
atribuida a la intervención por la siguiente normativa:

Art. 32.1 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local

Artículos 4.1 y 4.2 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional

2.2 Disposiciones legales aplicables al expediente

Art. 34.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Artículos 21, 23 y 24 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera

Artículos 172 y 175 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Artículos 20.3, 35, 36, 37 y 38 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, Desarrollo capítulo I del título VI de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos

Art. 47.2 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

Art. 54.1.b Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local

Artículos 5, 49, 169.4, 172 y 177 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales

Art. 3.3.c Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional

.INFORME INTERVENCIÓN: CPP202400057 Informe de Control Permanente
Previo OP 2024_16

Código para validación: X7BD9-V4DFX-3ERX8
Fecha de emisión: 7 de Noviembre de 2024 a las 14:44:01
Página 3 de 5

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Técnico Fiscalización del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 07/11/2024 14:34
2.- Viceinterventor General del Ayuntamiento de Valladolid en nombre de Interventor General. Firmado 07/11/2024 14:39

FIRMADO
07/11/2024 14:39

E
st

a
 e

s 
u
n
a
 c

o
p
ia

 im
p
re

sa
 d

e
l d

o
cu

m
e
n
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 (

R
e
f:
 2

1
8
4
5
5
4
 X

7
B

D
9
-V

4
D

F
X

-3
E

R
X

8
 5

F
0
5
4
5
3
D

B
4
D

8
9
5
B

D
D

0
1
F

E
6
C

A
C

9
6
2
E

0
D

0
F

B
8
E

A
C

4
B

) 
g

e
n
e
ra

d
a
 c

o
n
 la

 a
p
lic

a
ci

ó
n
 in

fo
rm

á
tic

a
 F

ir
m

a
d
o
c.

 E
l d

o
cu

m
e
n
to

 e
st

á
 F

IR
M

A
D

O
. 
M

e
d
ia

n
te

 e
l c

ó
d
ig

o
 d

e
ve

ri
fic

a
ci

ó
n
 p

u
e
d
e
 c

o
m

p
ro

b
a
r 

la
 v

a
lid

e
z 

d
e
 la

 f
ir
m

a
 e

le
ct

ró
n
ic

a
 d

e
 lo

s 
d
o
cu

m
e
n
to

s 
fir

m
a
d
o
s 

e
n
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 w

e
b
: 
h
tt
p
s:

//
w

w
w

1
0
.a

va
.e

s/
p
o
rt

a
lC

iu
d
a
d
a
n
o
/p

o
rt

a
l/v

e
ri
fic

a
rD

o
cu

m
e
n
to

s.
d
o



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

INFORME DE CONTROL PERMANENTE PREVIO

Pàgina 4 / 5

2.3 Aspectos revisados

Se cumple que NO se trata de una calamidad o supuesto similar previsto en la legislación
vigente

(Sí)

La propuesta de acuerdo prevé las normas sobre información, reclamación,
recursos y publicidad aplicables a la aprobación de los presupuestos de la
entidad

(No)

-En la propuesta únicamente se hace referencia a "Elevar a definitivos estos acuerdos si durante el plazo de
exposición pública no se presentan reclamaciones, con sujeción a los mismos trámites y requisitos de publicidad e
información que la aprobación del Presupuesto Municipal.", pero no se determina el plazo de exposición pública ni
donde se publicará la aprobación inicial de la modificación.

Comentarios:

Se hace constar en la propuesta que el presupuesto de la entidad resultante de la modificación
de crédito definitivamente aprobada se deberá publicar en el boletín oficial de la corporación si
lo tuviera, en el de la provincia o en su caso de la comunidad autónoma uniprovincial, resumido
por capítulos

(No)

Comentarios:

Se hace constar en la propuesta que debe remitirse copia de la modificación de crédito,
definitivamente aprobada, a la Administración del Estado y a la comunidad autónoma

(No)

-Deberá incluirse en la propuesta de acuerdo
Comentarios:

Aspectos revisados que no se cumplen y/o no se acreditan en el expediente

El expediente se propone al pleno de la corporación(Sí)

Existe informe favorable del responsable del expediente en el que se exponen los antecedentes
y disposiciones legales o reglamentarias en que se basa su criterio

(Sí)

Se cumple que NO se trata de una modificación financiada excepcionalmente con operaciones
de crédito para gasto corriente

(Sí)

Se especifica concretamente la aplicación presupuestaria y el recurso o medio que tiene que
financiar el gasto que se propone

(Sí)

La modificación de crédito se realiza a favor de una aplicación adecuada a la naturaleza del
gasto que se pretende realizar

(Sí)

Se justifica en la memoria el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la
imposibilidad de demorarlo hasta el ejercicio siguiente

(Sí)

Se justifica en la memoria la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la aplicación
correspondiente en el nivel en el que esté establecida la vinculación
jurídica

(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con nuevos o mayores ingresos(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con remanente líquido de tesorería(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con anulaciones o bajas de crédito de otras
aplicaciones del presupuesto vigente

(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con operaciones de crédito(Sí)

Aspectos revisados de conformidad
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Se cumple que NO se trata de un caso financiado con fondos de contingencia(Sí)

Se cumple que NO se trata de un caso financiado con ingresos procedentes de la enajenación
o gravamen de bienes y derechos que tengan la consideración de patrimoniales

(Sí)

Se cumple que la entidad local NO tiene un Plan económico financiero y/o Plan de ajuste
vigente

(Sí)
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Ayuntamiento de Valladolid 
 

 

…/… 

Asunto: Propuesta de aprobación del expediente de modificación de créditos número 16 dentro del 

Presupuesto Municipal actual. 

ASISTENTES: 

COMISIÓN DE GOBIERNO, HACIENDA, 

RECURSOS HUMANOS, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO 

Sesión extraordinaria del día 12 de noviembre de 2024. 

Hernández Moreno 

Palomino Echegoyen 

Fernández Antolín 

Blanco Alonso 

Jiménez Cuadrillero 

Tomillo Alonso 

Martín Meléndez 

Carvajal Crusat 

Anguita Martínez 

La Comisión aceptó la anterior propuesta con los votos a favor de los Grupos 

Municipales Popular y Vox, en contra del Grupo Municipal Socialista y la 

abstención del Grupo Municipal Valladolid Toma La Palabra. 

EL PRESIDENTE DELEGADO 

(Decreto 2023/5527, de fecha 11 de julio) 

Francisco de Paula Blanco Alonso 

(Firmado electrónicamente) 

EL SECRETARIO DELEGADO 

(Delegación de fecha 6 de julio de 2023) 

Fco. Javier Prieto García 

(Firmado electrónicamente) 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACIÓN
ADMINISTRATIVA

Oficina Presupuestaria

En  la  Oficina  Presupuestaria  y  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Ayuntamiento  https://
www.valladolid.es/es/ayuntamiento/informacion-economico-financiera/presupuestos-ayuntamiento/
presupuesto-general-ano-2024/modificaciones-presupuesto-general-2024  estará  expuesto  al
público,  a efectos de reclamaciones, durante el  plazo de 15 días hábiles,  contados a partir  del
siguiente, también hábil, de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el
expediente de modificación presupuestaria número 16, formado dentro del Presupuesto Municipal
actual.

En  Valladolid,  a  18  de  noviembre  de  2024.  -El  Concejal  Delegado  de  Hacienda,  Personal  y
Modernización Administrativa. -Fdo.: Francisco de Paula Blanco Alonso

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

Número 2024/224

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Miércoles, 20 de noviembre de 2024
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